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DOCUMENTACION PARA SOLICITUD DE SUMINISTRO DE AGUA. 
 

Según lo dispuesto en el art. 53 del Reglamento de Suministro Domiciliario de agua. 
Decreto 120/1991, de 11 de Junio de 1991 BOJA Nº 81 de 10 de Septiembre: 
 
A la contratación del suministro, el peticionario acompañará la siguiente documentación; 
 
Uso Doméstico: 
 

 Fotocopia del DNI  del solicitante. 
 Fotocopia de Escritura de Propiedad o Contrato de Arrendamiento o documento que    
la disponibilidad sobre el inmueble o finca. 

 Licencia de 1ª ocupación en caso de que sea una vivienda nueva en la que se instale 
el agua por primera vez. 

 Certificado de instalación emitido por empresa instaladora   o declaración jurada de 
no modificación de la instalación interior del suministro.   

 Número de cuenta bancaria. 
  
Uso Comercial/Industrial: 
 

 Fotocopia del DNI del solicitante o CIF de la empresa. 
 Fotocopia de Escritura de Propiedad o Contrato de Arrendamiento o documento que 
acredite la disponibilidad sobre el inmueble o finca. 

 Licencia de uso para cocheras, almacenes, trasteros, etc. 
 Licencia de apertura de establecimientos o de actividad. 
 Certificado de instalación emitido por empresa instaladora   o declaración   jurada de 
no modificación de la instalación interior del suministro.  

 Número de cuenta bancaria.  
 Autorización de Vertido Favorable. 

 
Uso para Obra: 
 

 Licencia de obras concedida por el Ayuntamiento. 
 Fotocopia del DNI del solicitante 
 Fotocopia de Escritura de Propiedad o Contrato de Arrendamiento o que   acredite la  
disponibilidad sobre el inmueble o finca. 

 Certificado de instalación emitido por empresa instaladora.    
 Número de cuenta bancaria.  
 Memoria Técnica de fontanería, en el caso de una solicitud de acometida. 

 
Otros Usos:  
 

 Fotocopia del DNI  
 Autorización del Ayuntamiento: encontrarse en el listado aportado por el responsable 
del    Ayuntamiento (en el caso de la feria) o presentar el recibo de pago de 
utilización de la parcela. 

 
 


